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CONSTITUCION DE COMPARTA 

QUE GTORGAN 7 

RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA , DIEGO RICARDO VILLAGOMEZ DIAZ 

y FELIX ANTONIO RAMIREZ HERRERA 

A FAVOR DE : 

COMIFASIA WHISTLER CONSULTORA COMPARIA LIMITADA 

CUANTIA : US$ 400,00 

DI 4 COPIAS 

En fla ciudad de San Francisco de Quito . Distrito Me- 

   

  

politano , Capital de la República del Ecuador , el 

de hoy miércoles treinta de JUNIO del año dos mil 

cualtro , ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA , NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO , según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro guión  —DDP guión MSG de 

   
  
ho de Agosto del dos mil tres ,  comparecen 3 los 

res Ingeniero RAMIRO JARRKIN  CHIRIBOGA y Wi. 

por sus propios derechos 5 Ingeniero DIEGO RICARDO 

VILLAGÓMEZ DIAZ o, soltero , por sus propios derechos 3 

Y o. Geólogo FELIX ANTONIO RAMIREZ HERRERA, CASada o. 

par sus propios derechos (Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad o, domiciliar 

dos y residentes en este cantón y ciudad de Quito  . 

Distrito Metropolitano  ,. legalmente capaces para con- 

 



  

  

tratar y obligarse , a quienes conozco de que doy fe ; 

y y dicen : Que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregar, cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el sicquiente 2 * SEÑOR NO- 

TARIO 2: En elo Frotocalo de escrituras publicas a mu 

cargo , sirvase incorporar ina más de CONSTITUCIÓN — DE 

COMPARTA CONSULTORA DE RESFONSAREILIDAD LIMITADA —. le 

misma que contiene en las siguientes cláusulas 1 PRIME- 

RA  .-— COMPARECIENTES —.- Comparecen e«l otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública los seño- 

res 1 RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA , viudo ., ingeniero Eléc- 

trico , DIEGO RICARDO VILLAGÓMEZ DIA4Z , saltero , Inae- 

niero Geólogo y, y FELIX ANTONIO RAMIREZ. HERRERA , 

casado y Geólogo ,. todos lo comparecientes lo hacen por 

sus propios derechos , quienes son de  pacionalidad 

ecuatoriana , mayores de edad , domiciliados en esta 

ciudad de Quito , hábiles en derecho para obligarse y 

contratar .- SEGUNDA .— CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA .- 

Los comparecientes previo reconocimiento de sus Fespec 

tivas capacidades para contratar y obligarse , por sus 

propios y correspondientes derechos  , manifiestan 

expresamente que es su valuntad constituir, COmo. en 

efecta constituyen , una compañía de responsabilidad 

limitada , la misma que se sujetará a las disposiciones 

constantes en la Ley de Compañias y sus Reglamentos - a 

todas las leyes ecuatorianas inherentes «l caso y a los 

estatutos que a continltación se expresan 1 ESTATUTO 
> a “ 

DE LA COMPAÑIA * WHISTLER CONSULTORA *” COMPAÑIA LIMITA
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DA .- CAPITULO PRIMERO —.- NOMBRE , DURACION , NACIONA- 

LIDAD , DOMICILIO Y OBJETO .—- ARTICULO PRIMERO .- 

  

    mina " WHISTLER CONSULTORA COMPAÑIA Om pa 

LIMITADA * , y tendrá una duración de cincuenta 

    

la fer 

  

=0cial en el registro Mercantil , sin perjuicio de que 

pueda disolverse antes del plazo y  prorrogarse de 

acuerdo con la Lev . ARTICULO SEGUNDO —-.- La Compañ 

  

que se constitive . de conformidad con las disposicia” 

nacionalidad ecuatoriana .7 

  

   mpañia tendrá como domicilio 

principal , la ciudad de Uuito o, pudiendo 10 embarci o. 

      

i 4 i 1 

cabilecimientos yl pan
 

qu a jua D lugar del 

  

gi
 Ciao Y GUFaos €   

  

e ARTICULO CUAR— 

    

tendrá por objeto la 

  

     cionales especializados +. CU1S 

   

    

tengan] por objeto identificar . planifi: 

      valia! de ciloa y en nive E 

  

prefecHibilidad , factibilidad , diseño y Operación y 

supervizión . Tiscalización y evaluación de proyectos , 

  

asi como los servicios de as v asistencia técni 

  

cáa y elaboración de estudios 

    

as relacionados      CA 

cientales o, 

  

a Mineras y y . apoyándose para 

  

en servicios de el cumplimiento de este 

contabilidad o, grafía o, cartografía y aerofotograr 

 



  

  

  

ebria o, la computación y 

  

toda 

  

ar CAPITULO sus articulos     sulitora 

  

SEGUNDS .- DEL. EAPITAL SOCIAL , LAS PARTICIPACIONES Y 

EL FONDO DE RESERVA .-— ARTICULO QUINTO .— El capi? 

  

al 

social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLAFES DE 

LOS ESTAnOS LUNTE       

       tra ino jpamente suscrito 0 id 

  

      Yo op en suo totalidos 

  

Compañia se divide en  Miosdkrc: 

    

    de aportación En el 

  

Fiamente ui Caracter dd FS ib 

  

Yo El niimera de 

    participaciones que le CRA ino. AR— 

TICULO SEPTIMO .-— La de cada sucio . Será 

  

transmisible por herencia . o 21 lios herederos fueren 

varios . estarán representados e*n la Compañía por la 

4 

BrSior 2 Que  —designaren  (. ARTICULO OCTAVWD .= Los “U
 1 

  

e2ntimienteao unánime     vial de     

Compa”     Cue 

  

NOVENO .= 54 mE Bu cunda 

  

tu 
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nes sociales  .- ARTICULO DECIMO .—- En caso de aumento 

de capital social , el pago de las aportaciones por 

suscripción de nuevas participaciones podrá reali 

  

zarse : a ) En numeraria 3 bh ) En esper s Si la Junta 

General lo aprobare y si se cumplieren las disposicio- 

nes legales 3 a) Por compeñsación de cróditis 3 Yo. 

d  3fPor capitalización de utilidades 0 reservas .«“ AR- 

TICULO DECIMD PRIMERD .- La Compañía conformará un fon- 

do de reserva hasta llegar por lo menos al veinte por 

cienito del capital social .- En cada amsalidad se agre- 

gar | de las utilidades líquidas y realizadas  —. UN 

cindo por ciento para este objeto .- CAPITULO TERCE- 

RD J- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE 05 SOCIOS .- 
AAA 

RTÁCULO DECIMO SEGUNDO .—= Los derecboas , obligaciones 

Y responsabilidades de los socios son las siguientes 1 

a intervenir a través de la Junta General , en las 

decilsiones y deliberaciones de la Compañia . personal- 

eÉntante o mandatario de” 

  

mente o por medio de un repre 

sigartedo legalmente .- Fara los efectos de votación . el   

  

socáo tendrá derecho a un vote por cada participación 

de un dólar 3 b ) Asistir a las Juntas Generales y pra 

porcionar los informes gue se le solicitaren . siempre 

que consten en la convocatoria 3 co) Examinar los li- 

bros y documentos de la Compañia, relacionadas con la 

administración Social , por si mismos a por media de (Un 

contador debidamente acreditado 3 d ) Fercibir los be- 

neficios que le correspondieren , a prorrata de su Mes” 

pectiva participación pagada 5 € ) Limitar su responsa



  

  

bilidad al monto de sus participaciones sociales , 

salvo las excepciones que en la ley ¿ $ 1 No devolver 

los importes que en concepto de ganancias hubiere per 

cibido en buena fe .7 No cbstante , s14 las cantidades 

percibidas por este concepto no correspondieren a bene- 

fiíicios realmente obtenidos estarán obligados a reinte- 

grarlas a la Compañía 4 9 ) Tener preferencia para la 

adquisición de las participaciones correspondientes A 

otros socios ¿hh  ) Tener derecho a preferencia en el 

fumento de Capital de la Compañia en proporción a sus 

participaciones 3 i ) Solicitar a la Junta General , la 

revocatoria de las designaciones de los Administradores 

o Gerente de la Compañía , cuando causas graves lo  hi- 

cieren indispensable de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de Compañias $ (3 ) Responder solidariamente de la 

exactitud de las declaraciones contenidas en el presen- 

te contrato de Constitución 3 y kE ) Los demás que le 

fijare la Ley de Compañías y el presente Contrato de 

Constitución .- CAPITULO CUARTO .— DE LA ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION DE LA COMPARÍA .- ARTICULO DECIMO TER- 

CERO .— La Compañía estará gobernada por la Junta Gene- 

  

ral y administrada por el Presidente y el 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- La Junta General formada por 

los socios legalmente convocados y reunidos . es el 

Organismo Supremo de la Compañía  . ARTICULO DECIMO 

QUINTO .— La Junta Beneral no podrá reunirse validamen- 

te , para deliberar en primera convocatoria sl los con 

currentes a ella , no. representaren la mitad mas uno
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del capital social .- Sin embargo en segunda convocato” 

ria se reunirán con el número de socios presentes , 

debiendo expresarse este particular en la respectiva 

convocatoria .- ARTICULO DECIMO SEXTO .- Las resolucio- 

nes de la Junta General serán adoptadas , por mayoria    

absoluta de votos del capital social concurrente a 

salvg en los casos en que el presente Contrato o la Ley 

señallare otra cosa .- Los votos en blanco v las absten— 

cionés se sumaran a la mayoria «- ARTICULO DECIMO SEP- 

TIMO .— Las juntas Generales serán ordinarias y exktra- 

ordiparias y se reunirán en el domicilio principal de 

la Eqmpañía s previa convocatoria del Gerente .— Las 

crdiparias se reunirán una vez al año  dentra de los 

a A posteriores a la finalización del ejercicio 

2. 
condmico de la compañia.” Las extraordinarias  S5€e Mer 1

 

nirárn en cualquier época  —.- ARTICULO DECIMO OCTAYD —.- 

Las dAuntas Generales serán convocadas por el Gerente , 

mediahte cominicación escrita dirigida individualmente 

ai domicilio debidamente registrado en la Compeñia de 

cada fino de los socios y con quince dias de anticipar 

ción bor loa menos a la fecha para la reumión . ARTICU-   
LO DECIMO NOVENO .- En las Juntas Generales salo podrán 

tratarse los asuntos señalados en la convocatoria » 

bajo pena de nulidad .— ARTICULO VIGESIMO .- Los socios 

  

concurrirán a las Juntas General 

  

pl o por 

32ntación SE EONT 

  

medio de un representante .- La repre 

ferirá por escrito y con carácter especial para cada 

dunta General , salvo que el representante posevere Fo- 

a e 

 



  

  

der General legalmente conferido  . ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERD .- En cada Junta General se formará un expe 

diente que contendrá copia del acta y dos documentos 

que justifiquen que la convocatoria fue realizada en la 

forma establecida en la Ley , de conformidad con lo 

prescrito en el presente contrato de Constitución .7 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO —-.— Las atribuciones de la 

Junta General son entre Ootres las siguientes 1 a )  De- 

signar oO remover por causas legales al Fresidente y al 

Gerente , fijándoles las correspondientes retribucio- 

mes 3 bo) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía . 

las cuentas y balances que presentare el Gerente 3 a) 

Reformar el presente contrato de constitución A ACECHA 

ar oy cambios substanciales en el giro de los negocios 

sociales , siempre y cuando tengan relación con elo ab 

jeto de la Compañía y y. decidir acerca del aumenta del 

capital y la prorroga del plazo de duración de la Com- 

pañíia 3 (dd ) Consentir en la cesión de perticipaciones 

sociales y en la admisión de muevos socios y e) Ácor" 

dar la exclusión del socio o de los socios por las caer 

sales establecidas en la Levy de Compañias y f ) Autari- 

zar la compraventa de bienes inmuebles Y . q) oLas 

demás que le confiere la Levy y el presente contrato so” 

cial de constitución .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- El 

Gerente será el representante legal , judicial y extra 

judicial de la Compañia .— ARTICULO VIGESIMO CUARTO .-— 

Las atribuciones y deberes del Gerente serán 1 a) o Ác- 

tuar como Secretario de las Juntas genocrales. proceder
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con diligencia y responsabilidad en la administración 

de los asuntos y los intereses de la Compañia q bo) 

Nombrar y remover y fijar sueldos y salarios de los em- ? 

as Lo 

  

pleados de la Compañía , de acuerdo con el presupu 

aprobado por la Junta General y co) Renmunciar libremen- 

te a 

    
su Cargo 30d.) Presentar el balance anual y la 

a de pérdidas y ganancias p e ) Cuidar de que se 

debidamente la contabilidad y le corresponden 

de acuerdo con las letras de cambio o. cheques , 

arés y mas títulos de crédita , en relación con los 

negobios sociales y f ) Llevar el control de las cuen 

tas [corrientes bancarias , que para el desenvolvimiento 

de aus actividades , deberá abrir la compañía 5 q>o) 
í 

Sonder por los daños y perjuicios causados por 

  

s abuso de facultades , negligencia Grave 0 incum- 

plimiento de disposiciones de la Ley y del presente 

contrato social y de las resoluciones de la Junta gene” 

ral E h ) Inscribir en el 

  

Registro Mercantil y y en el 

Regigtro de Compañias Consultoras o, en €l mes de enero 

de cada año y. tma lista completa de os. socios de la   Compañia . con indicación del nombre o, apellido . domi 

q 
cilio y el monto de sus participaciones 7 $1 n0o haibie- 

  

re cambio alguno desde la entrega de la última la 

bastará con presentar una aclaración (en ese sentido 1 

Y 0 (011) Los demás que le confiere la Ley . el Contrato 

Social Y la dunta General .- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO .— Las atribuciones y deberes del Fresidente 

    

serán las siguientes 1 a —) Reemplazar  . en caso de



  

  

designación de uno nuevo , al Gerente de la Compañia 1 

bo) Fresidir las sesiones de la Junta General ; co) 

Rerinciar libremente a su cargo 3 dd). Suscribir en 

unión del Secretario , las actas de las sesiones de la 

Junta General y , con el Gerente , los certificados de 

aportación y e ) Vigilar el fiel cumplimiento de las 

resoluciones de la Junta General soy f ) Las demás que 

se le señalare la Ley , el presente contrato de Constic 

tución y la Junta General . ARTICULO VIGESIMO SEXTO .- 

El Fresidente y el Gerente ejercerán sus funciones por 

me 
el periodo de dos años y podrán ser reelegidos indefi- 

nidamente , aún cuando se cuápliera este lapso ¿ conti 

nuarán en el cargo hasta ser legalmente reemplazados . 

salvo lo dispuesto en el artículo ciento treinta y sels 

de la Ley de compañías .“ CAPITULO QUINTO .-— DISOLUCION 

Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA —.— ARTICULO  VIGESIMO 

SEPTIMO .-— La Compañia se  disolverá per cualquiera de 

las causales señaladas en la ley de Compañias y la dis- 

puesto en la Ley número treinta y uno " Ley Reformato-” 

ria a la Ley de Compañías " , publicada en el Registro 

Oficial número doscientos veinte y dos del veinte y 

nueve de Junio de mil novecientos ochenta y nueve .- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO .—- Resuelta la disolución « la 

Compañia entrará en liquidación y la Junta General de- 

signará tin liquidador principal y tim suplente . estar 

  

bleciendo sus atribuciones y faculta , ec En lo que na 

previere , se aplicarán las atribuciones de dla Ley de 

Compañias .7 TERCERA .- SUSCRIFPCION Y FAGO DEL CAPITAL



  

00009 6 

SOCIAL .- El capital Social de la Compañía se encuentra 

integramente suscrito y pagado en  munerario . de la 

siguiente forma CUADRO DE PARTICIPACIONES (DE LA 

COMPARTÍA WHISTLER CONSULTORA COMPARIA LIMITADA .- 

Socio CAPITAL SUSCRITO CAFITAL CAFITAL. NUMERO 

NUMERARIO PAGADO A FAGAR — FARTICIFAC. 

RAMIRO JARRIN 240,00 40, 00 A ¿40 

FELIX RAMIREZ 80,00 dÓ, oo e go 

DIEGO VIULAGOMEZ 30,00 280, 00 e 20 

TOTALES 400,00 400,00 e 400 

Según | el cuadro precedente lo socios han suscrito la 

totalipad del capital social y han pagado en numerario 

el cinfuenta por ciento , quedando a pagar el otro cin 

cuenta poe ciento de conformidad a lo que prescribe la 

Compañias .«— Las aportaciones de los socios en   

  

numerario se depositarán en la cuenta de integración de 

capital que para efecto se abrirá en el Banco delPaci" 

fico de esta ciudad de Quito, a nombre de la compañia 

en formación en dicho certificado cons tarán individua- 

lizadas]| las sumas depositadas por cada uno de los apar- 

tantes el mismo que se protocolizará con la presente 
4   

escritura  . EUARTA .— El aporte que realizan 103 

socios para la conformación de la compañía tiene el 

carácter de inversión nacional . 2 QUINTA .- Dentro de 

esta escritura de Constitución y y sala por única . 

vez ee nombra como Presidente alo señor GRAEÉME ELGENE 

SMITH O. y como Gerente General al señor JAN FIERRE 

JARRIN FETERS .— SEXTA .- Log socios fundadores PFacul-



  

tan 

la Superintendencia de Compañias la aprobación de 

escritura 

rio o. 

estilo 

doctor 

sional 

leida   nido. 

ing. 

Maa NO. 

a la licenciada 

rrespondiente 

dos 

número 

ábogados 

presente escritura publica , 

los preceptos 

que les 

comparecientes , 

para 

     
Ramiro'Jarriín Chi 

1 

de constitución y su 
E 

Registro 

SENVIFAÁ agregar las 

.— HASTA 

Luis Viteri Lastra , 

tres 

de Fara Pichincha . 

legales que el caso 

: 
por má el Notario 

éstos 

constancia , 

“iboga 

MLOOIIASI A 

F.V.No. 4320 9( 

va 

Félix RK ing. 

C.C.No. 

P.V.NO. 

firmado). 

Rsmir 

Ing. 

C.-C-No. 

ELL NO. 

   errera 
OPOSZIIS 26 

Doctor Juan Villacís Medina , 

Saskia Balseca 

inscripción 

Mercantid 

AQUI LA MINUTA —, 

con 

mil seiscientos 

el 

se han 

asi 

ratifican 

firman conmiqga o. 

do lo cual doy te. Testado: 

para que obtenga de 

sta 

en el co- 

itoUeted señor Nota- 

demás cl4asulas de 

suscrita par el 

malriciula profes 

cinco del Colegio de 

otorgamiento de la 

cumpdido con todos 

la requiere 3 Yo. 

ns integramente a loz 

er todo su contea- 

unidad de en 

"General", No 

  

Diego Ricardo Villagómez 

170347980 =6 

( 3 ? -02 ¿Ó 

Notario Noveno.



  

Es Banco del Pacífico 
Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No. 37879 

  

  

  

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 00 90 0 1 

Beneficiarios» - Lo - - 

WHISTLER CONSULTORA CIA. LTDA. . 

Plazo 2 : Interés anual Fecha de Vencimiento 

181 días 4.00 28/12/2004' 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

400.00 8.04 407.64 

3 

Certificamos que al vehcimiento del presente. DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y prévia 

devolución del mismo, Pl beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado más los intefeses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez 

e el Superintendente] de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 

almente constituida $ domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retira del depósito, acreditará su 

calidad ante el Banco, cén la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegark a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo: depositante, con previa autorización escrita por dicha 

entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 

remitida. 

El plazo para estos dep sitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 

que el retiro se haga an s de que cumpla el plazo de 31 días.    

  

As > 

¿Los intereses se pagarár] al vencimiento. 1 
¡ 

_. Los depósitos reali 00 en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 

de la Ley de Insitu ion y del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superínténdencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992.   
EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 

AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

, ] 
1 / 

0... Miércoles 30 de Junlo de 2004 

y p. Banco del Pacífico 

a o) » 
A Lies UN _ Ñ e 

A 

Firma Autorizada 

A Susan Katerine Castillo Meneses 

N*154682 o 
BEY Cap



  

  

  

) A 
/ 

. El tíular o cesionario podrá transferir este Certificado de Pepo 

registrada en el Banco. ( 

»  Encaso tie pérdida. destrucción o robo de exe Certificado do Der 
«al Banco la anulación correspondiente. sometiéndose ¿d hamoo 

' Superintendencia de Bancos. Losgastos que se «¿asionaron sarán 
A 

* Acepto los términos y condiciones antes detilladas y me sumi 
Instituciones del Sistema Financiero y más disposiciones legales vw 

X A, 

* Declaro que los valores depositados y registrados en este doce. 

destinados a.la pradutción, consumo, comercialización y 
relácionada, que estuviere tipificada en la ley de Sustancias Ustupe? 
del Pacífico S.A: a analizar e informar a las autoridades con 

determinación de transacciónes inusuales o sospechosas. Eyimo 

respecto a terceros, si esta declaración fuere fatsa/o errónea. 

kale: 

  

e y | 

: FIRMA DEL CLISHE 

. ) . —Nomkre 

( i > CAR. 

>. - a TRANSFERENCIAS 
o Cedo (emos) y transfiero (imos) a: AR o Cedn foman 

ES 

Todos los derechos contenidos en el presente titulo. Todas los de 

Lugar y Fecha: A Lugar y Fert 

Cedente (s) Cesionario (s) — Gestento (5 
C.I. No. C.l. No. | CL pa 

NA o 

% ACEPTACIÓN 
1 , / 

A ie 
p. RANCO DEL PACÍFICO S.A. 

/ 

i y 
” / / 
Sa f 

A 

Ñ 

  

co ireciante cesión erdinanña aceplada y 
f 

. x 

docs pra o condorale debe solita 

ifaatoy pomes estaldecidas po la 

vuptgo de interosado, x A, 
e Eos : . : 

ade dispuesto en la Ley General dé 
cir Nx ! : 

/ 7 
“ « , . > | 

io 2opidicitos y no provienen ni serán 

dto eutupotacientes o a cualquier otra 

tentes y Gicotrópicas, Autorizo al Banco , 

aqlentes, en caso de investigación O AS 

Sapos de toda responsabilidad, inclusive 

- : N 

- 

'Iransfiero mos) a: o. Ó: 

¿shos contenidos en el prozehte titulo. ) 

Coxonano (1) cos 
| 5,1 Na, e eco 

. i ” 

ASEPTACIÓN . z 
7 TT ' . * 2. 

e z * 

. pe 

p, BANCO DEL PACÍFICO 5,A, * 

, » 

EU 

e a] se 

DN : » 8 

1 

Zo N 

 



" SÁBANCO DEL PACIFICO 
00909 8 

No. 37879 

Fecha: Quito, 30 de junio del 2004 

CERTIFICAMOS 

Que henfgos recibido de: 

RAMIR[P JARRIN 240,00 

FELIX RAMIREZ 80,00 

DIEGO [VILLAGOMEZ 80,00 

TOTAJL 400,00 

Que deppsitan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
ano Abr de la compañía en formación que se denominará: 

WHISTLER CONSULTORA CIA. LTDA.   El valor Forrespondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar| al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombranfientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañíds indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído.   
propósitoi] las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 

el valor iespectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

En caso ais no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

(DD rad) p 

Firma Autorizada 
  

Susan Katrrine Castillo Mennseg
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RÁMIREZ HERRERA FELIX ANTONIO! 

PICHINCHA QUITO 
RAZON: De conforaridad con la facultad prevista en dd o 
del Decreto No. 2586 publicada en pesto Oficial . 
12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Ño _. DUPLICADO / USD 6 
MN que la pricevule espia es a 4 su origi nafqu A se 
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Le    
    Dr. Juan Villacis Medina 

NOTARIO HOVENO ENCARGADO
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¿OM Dando cumplimiento da do dispuesto por la doctora 

Slexandra Yaldospinos Ls y. Especialista Juridico de La 

Superintendencia de Compañias en el Artículo Segundo de 

  

Ho. DA. id 

  

de € de Julio del 2004, 

la Aprobación de la escritura de Constituir 

ción de la Compañia  WHISTLER NSULTORA COMFARIA LImI- 

TADA, al margen de su correspondiente matriz de Lone" 

titución de la citada Compañia celebrada ante mi el 

treinta de dunio del año dos mil cuatro y en los tér 0 

minos 

  

la presente escritura «7 Guitoa , a 

  

15 de dulio del 

    

    

TOR GUAN VILLACIS MEDINA 

noteR 10 NOVENO DEL CANTÓN GUITO ENCARGADO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

60390011 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 

de julio del 2.004, bajo el número 1915 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “WHISTLER CONSULTORA CÍA. LTDA.”, otorgada el treinta de junio del 

2.004, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 1178.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada n de conformidad a lo establecido en el 

  

julio del año dos mil cuaty 

RG/mn.-


